
AUTORIZA PAGO DE DERECHOS

MUNICIPALES SECTOR FUERTE VIUO,

PROPIEDAD MUNICIPAI.

Lota, 19 de luliode 2019.,

oecarron'; /2YD
vtsTos:

a) Necesidad de Contar con la aprobación de la
subdivisión del terreno de propiedad de nuestra corporación, Rol de Avalúo 01250-OOO4g, ubicado en
la dírección Fernando Maira 2832, Lote A1,B Norte, Ruta 1G0, Lota;

b) DFL 458 MTNVU - D.O. 13/04/1976 que
aprobó texto de la [ey General de Urbanismo y Construcciones;

c) D.L. N' 3053 de 1979, Ley de Rentas, cuyo
texto refundido fue fajado según D.S. N' 2385 de tnterior, pubticado en Diar¡o Oficiat det 2Ol11/1996;

d) Ordenanza N" 02 de 2012 "Ordenan¿a tocal
sobre Derechos Municipales por Concesiones, permisos y Servicios.

e) tey N" 19880, sobre bases de los
procediñientos administrativos que rigen los actos de los ór8anos de la Administracióñ del Est¿doj

f) D.F.L. N' 1 de 2006, Ministerio det tnterior,
publicado en Diario Oficial el26/07 /2006, que f¡ja texto refundido de ta tey 18.59S;

Y, en uso de lo dispuesto en elArt. 12. y lo dispuesto
en el Art. 63" todos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1e AUfORIZASE pago de permiso pera
aprobar proyecto de Subd¡v¡sión "Fuerte V¡ejo,', en conformidad a la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, por un monto de S 455.099.

2e lmpútese el Gasto a la cuenta
uestaria 215 22'12-005; Oerechos fásas, del Presupuesto Vige año 2019

ANOTES

ARCHIVE

RETARIO

I5ÍRIBUCIÓN:
- Oirección de Admiñistr¿ción y Finanzas (2)

O¡rección de Obras Municipales
- Dirección de Control

SECPLAN

irl

fl

éffir\
!85

DIRTCCIÓN DE CONTROL
DISPONIBILIOAD

Fr'¿n : U4-!


